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\e ía TItnría lie Jt e ó u 

E R t E N C I A O F I C I A L 

aue los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
éite BOLETÍN, d í s o o n d r á r aue se 
5je nn ejemoiar en el sitio de costum-
ire. donde pe rmanece rá hasta el reci

al núnieso siguiente. 
Los Secretarios cu ida rán de con-

icrvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente. t>ara«u encuaderna> 
dón. aue deberá verificarse e a d á a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS .FESTIVOS 

Se suscribe en lá Intervención provincial 
(Palacio provincíalV particulares 60 pesetas 
ai a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oeset-as a ñ o ; Jiintas ve
cinales'y Juzgados municioáles 50 pesetas 
a ñ o . y 30 al semestre.'Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas [a línea: Edjctgs de juzgados 
municipaies. a 0.75 pesetas la línea. 

Los; envíos de fondos por giro postal, 
debeix ser anunciados oor carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de-íécha 24 de Diciembre de 194í.,) 

A D V E R T E N C I A E D í T O R Í A L 

Las leyes, órdenes y antincios oue 

hayan de insertarse, en éi Bor.Ét 

OFICIAL, se .han dé mandar ai Gober

nador de la Drovíncia, ño r cuyo con 

ducto sé o a s a r á n a ia AdmimstraciÓfi 

dé dicho oenóflico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859V . -. 

SUMARIO 
idminis t raf i íón Proviupia l 

)utacron provincial ; de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Jefatüra de Minas;—Anandos. 

idffiioistraeión HuDicipar 
'dictas de Agtmiamienicu, 

_ ^ftiüinístrución de Justicia 
Micros de Juzgados. 
Uncios particulares. > 

iiminísífecion proTiDclal 

toión primicial de Ledo 
. S U B A S T A 

El d' 
do 3 ^ ^e ^S0810 p róx imo , a las 
^ de la m a ñ a n a , ante el Tribtr-
Ciótipresidido por el de la Corpora-
ésta' en el ^al°11 de Sesiones de 
0br¡sSe Celebrará la subasta de las 
CÍQ ]S ê t e rn imación del camino ve-

^ de Pe lmín a Valporquero. 
tíe¡Qt̂ P0 máx imo es el de doscientas 
«Jip, . ^ Síete m i l setenta y seis con 

f u t i m o s . 
Ct^^ a2a provisional asciende a 

^isetecientas cuarenta y una 

pesetas con cincuenta y cinco cénti
mos y la deññi t iva al cuatro por cien: 
to del presupuesto de contrata, apli
cándose , en su cago,, 1 a garant ía com
plementaria aUjue se refiere la Ley 
de 17 de O c t u b í e de 1940. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será el-de 24 meses. 

Los poderes, en el ; supuesto de 
obrarle por represen tac ión serán bas-
tanteados por un Letrado de la lo
calidad. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
leintegradas con póliza de la clase 
6.a (4,50 pesetas) y t imbre provincial 
de una peseta, en la Secretaria de la 
Corpora 'ción durante los d ías háb i 
les desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estada hasta el anterior 
a la ce lebrac ión de la subasta, de 
diez a trtíce en cuya Secre tar ía esta
rá de manifiesto el proyecto y expe; 
diente de la obra. 

' Modelo de proposición 
Don . . , mayor de edad, veci

no de , que habita en 
con cédula ' personal clase , nú 
mero expedida en . .. . con 
fecha . . obrando en su propio de
recho (o con poder bastante de don 
. . , en cuya represen tac ión com
parece), teniendo capacidad legal 

para contratar, y no estando com
prendido ea ninguno de los casos a 
que se (reíiere el a r t í cu lo 9.° del Re
glamento de-2 de Julio de 1924, en
terado del anuncio inserto, en . . . 
n ú m e r o . . del día . . . . de . . . , 
así como de los pliegos de condicio-i 
nes facultativas y económico -ad ra i~ 
nistrativas y d e m á s requisitos que5 
se exigen, para tomar .parte en la su-

j basta . . . . y conforme en o do con 
j los mismos se compromete 
con estricta sujeción a los mencio
nados documentos, por la cantidad 

; de . . . . ( aqu í la p ropos ic ión por el 
precio tipo o^on la baja que se haga, 

í adv i r t i éndose que será desechada 
toda-la que no CAprese, escrita en 

] letra la cantidad de pesetas y cén t i 
mos). Igualmente se compromete a 

| abonar a los obreros de cada oficio 
y categoría , de los qüe hayan de ser 
empleados en las obras," la remune
rac ión por jornada legal y horas ex
traordinarias en cantidad que en 
n i n g ú n caso sea menor a los tipos 
que sé abonen en las localidades 
donde esta obra ha de realizarse y 
establecidas por las entidades para 
ello competentes. 

León, 23 de Julio de 1942.—Él Pre
sidente, Manuel Marqués , 

N ú m . 344.-78,00 ptas. 
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Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Junio de 1942. 

2 / 
3. * 
4. ( 
5 / 
6 / 
7. ( 
8. ( 

I N G R E S O S 

Rentas . . . • • . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . • . . 
Subvenciones y donativos . . . . . 0 •. 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especial'es. » . . . . 
Derechos y tasas. . •. . . . 
A r b i t r i o s provinciales 

9,,° Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales . . . 
Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s . 
C r é d i t o provincial . . . . . . 
Recursos especiales . 
Multas . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros . . . . . . 
Fianzas y depósi tos . . . . . . . 
Resultas . . . . . .. . • • 

TOTALES . . . . . . . 

G A S T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

Obligaciones gene'rales. . . . . . . . 
R e p r e s e n t a c i ó n provinc ia l . . . . . . 
V i g i l a n c i a y seguridad. '., . . . . . 
Bienes provinciales. '..- . • . . . . . • 

5. ° Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . . 
6. ° Personal y mater ia l . . . . . ... . 
7. ° Salubridad e higiene. . . ' . . . 
8. ° Beneficencia . . . . . . . . . 
9 . ° Asistencia social. . . . . . . . . 

I n s t r u c c i ó n púb l i ca . . . . . . . . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. ' . 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montesy pesca . . . . . . . 
Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a . . . . . . * 
C r é d i t o provincia l . . . . • • • • 
Mancomunidades interprovinciale's. . . . 
Devoluciones, . . • • 
Imprevistos . . . . . , . . . . 
Resultas . . . . . . . . . 

TOTALÉS 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

108.711 

345.741 

12,200 

: ' 3.500 
795.000 

1.814.728 
996.147 
251.617 
60.000 

20.000 

173.568 

3.636.608 

8.217.823 

239 
•65, 

78, 
.652 
"155 

2.488 
131 
48 

686, 

095 
5D0 

393 
330 
000 
106 
737 
750 
301 

20.000 

1 
15 

1.925 

000 
000 
832 

6.507.047 

35 
24 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

27.136 
* 
> 

3.578 

528 

157.868 
104.840 

14.773 

Í07.§92 

2.283.523 

2.700.242 

143 931 
16.228 

22.417 
285.668 

50Ü 
636.990 

31.030 
12.618 
57.239 

365 
5 354 

624.806 

1.837.151 

D I F E R E N C I A $ 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N OS 

Pesetas Cts. 

- ,81 575 

345.741 

8.621 

2.97! 
795.UüO 

1.814.728 
838.278 
146.776 
60.00U 

5.226 

- 65.575 

1.353.085 

5.517.58U 

95.164 
49.271 

55:975 
366.662 
154.500 

1.851 116 
100.707 
36.131 

629.06) 

20.000 

63,4 
9.645 

1.301.025 

4.669.b95 

83 

75 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fechja. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts, 

2.700 242 
1.837.151 

863.090 

En León, a 30 de Junio de 1942.—El Interventor, Castor Góme\ . 

C O M I S I O N ! P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 10 DE TULIO DE 1942. 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Manije/ Marqués, 

iaxio, José Peláe^. 

_ 5 L Secre-



Disiriío Minero de León 
A N U N C I O S 

pon Cánd ido F e r n á n d e z F e r n á n -
áez. Ayudante Facultativo de Minas, 
onio Director de la mina «María», 

Cjta en Matallana de Tor io , solicita 
autorización para instalar un polvo
rín con destino a la citada mina de 
que es propietario D. Manuel García 
Viólela. 

£1 emplazamiento es en las proxi
midades de la confluencia del arro
yo Obscura con otro arroyo proce
dente del Sur-Oeste; será superficial, 
contres caras protegidas en parte 
por los, taludes que,queden a l hacer 
la explanación. • v ^ 

Se construirá de m a m p o s t e r í a con
certada de 0,30 metros de espesor y 
tendrá cuatro metros cuadrados de 
superficie y 2,85 metros de altura,^ 
techados con leja curva y armadura j 
de madera. I 

La capacidad m á x i m a séTá de 10 
cajas de dinamita y los detonadores 
y mecha correspondientes. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de veinte días , con 
arreglo a lo dispuesto en , el a r t ícu
lo 137 dsl Reglamento de Explosivos^ 
presenten sus protestas los que se 
consideren per]udicactos. 

León, 24 de Julio de 1942.—El I n - j 
geniero Jefe, Celso R. Arango, j 

Cancelaciones. —El Excmo. Sr. Go
bernador Civi l en Decreto de ^2 de 
Julio de 1942, ha cancelado los ex
pedientes de los registros «Sila Quin
ta»,,!!.0 9.730, sito en P á r a m o del Sií, 
solicitado por D. Secundino Yáñez 
Cortinas; «Máragata», n.0 9.732, sito 
en Santa Coloraba de Somoza. soli
citado por César Mateo Cas tañón , y 
^Carmencitá», n.0 9.759, sito en Vega 
ye Espinareda, solicitado por don 
Luis Huerta Lipiz , por no haber de
positado en el plazo reglamentario 
el Papel de pagos al Estado, para ex-
Pedicrón^del T í tu lo y derechos de 
superficie, cuyo anuncio de petición 
Iue publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
Qurnero 152 del 8 de Jul io de 1942. 

Contra el presente Decreto cabe 
¡ecurso de alzada en el plazo de 
^inta días, ante el Excmo. Sr. M i -
ul*tro de Industria y Comercio. 

Uon, 24 de Julio de 1942.—El I n -
*eniero Jefe, Celso R. Arango. 

puesto en la c o m u n i c a c i ó n de la 
Dirección General de Minas del 11 de 
Junio de" 1942, 

Procede, sea autorizada la reanu
dac ión del funcionamiento de la 
F á b r i c a en cuest ión, pero solo en lo 
tocante a la fabr icación de Cemento 
natural.^ 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento general. 

León, 29 de Julio de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

I -
« ¿ f i C m o - Sr' Gobernador Civ i l , 
servid 18 de Juni0 ú l t imo , se ha 

«ti u- ecretar lo siguiente: . 
«Cem ndo solicitado la Sociedad 
^ciórínt0S ^ ^ g i d u m » , S. A.^autori-
c'onanv ara la r e a n u d a c i ó n del fun-

, lerito de su F á b i i c a , sita en 
v i s ^ ^ a m i e n t o de Villadecanes, y 
txPedi S *nformes emitidos en el 
ción incoado por la Delega-
<lel Gobierno en la Industria 

^ento, y cumpliendo lo dis-

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. V 
Hago saber: Que por D. Isaac Ba

lín Alonso, vecino de Bemb bre, sé 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 17 del 
mes de Junio, a las diez horas cua
renta y cinco minutos, una solicitud 1 
de registro pidiendo 5 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Ampliación a E l Porvenir, sita en el 
t é r m i n o de Boeza, Ayuntamiento de 
Igüeña . 

Hace la des ignación de las cita
das 5 pertenencias en la forma si
guiente: 
. Se t o m a r á como punto de partida 

la 1.a estaca de la mina E l Porvenir 
n ú m e r o 9.804 y se m e d i r á n 100 me
tros al N., v., co locándose la 1.a esta
ca; de ésta con 500 metros al Este, 
la 2.a; de ésta 100 metros al S., la 3.a,. 
y de ésta con 500 metros al O., la 
4.a, quedando así cerrado el per íme
tro de las 5 pertenencias que se so
l ic i tan. ' 

Y habiendo hecho constar este in - . 
teresado que tiene reayzadO el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes' al de la 
pub l i cac ión dé la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados pdr la concesión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.189. 
León , 16 de Julio de 1942.—Celso 

IV. Arango, 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero ds León. 
Hago saber: Que por D. J u l i á n 

Rodr íguez Menéndez , vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 

el día 20 del mes de Junio, a las diez 
horas veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 105 pertenen
cias para la mina de hul la llamada 
Ampliación a Adelina, sita en el tér
mino de E l Carballo, Ayuntamiento 
de Soto y A m í o . 

Hace la des ignación de las cita
das 105 pertenencias en la forma si
guiente: ' 

Se t o m a r á como pur^o despartida 
el centro de la torre de la Iglesia dé 
Babia y desde este punto se m e d i r á n 
50 metros di rección Sur, donde se 
co locará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a d i 
rección O., 1.500; de 2.^ a 3.a direc
ción S.,'700 metros; de 3.a a 4.a direc-
cióñ E., 1.500 metros; de 4.a a l.** 700 
metros. 

Los rumbos se refieren al Norte 
ve rdaderó , quedando así cerrado el 
pe r íme t ro de las 105 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qué tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero, 

Locfue se a n ú n c i a por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL dCjla provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
siis oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 190o y Real , 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.196 
León, 16 de Julio de 1942.—Celso 

R, Arango. 
o ; 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN* 
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Diez Gómez, vecino de Rioscuro, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 25 del 
mes de Junio, a las once horas cinco 
minutos, una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hul la llamada La Concepción, sita. 
en el t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Valdesaraario. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata existente en una finca 
de l ab ran t ío que existe en dicho pa
raje, propiedad de Ricardo Míuguez, 
vecino de Valdesamario, desde cuyo 
punto . y en d i recc ión Poniente, se 
m e d i r á n 400 metros, coiocando la 
l,a estaca con e l n ú m e r o 56; desde 
ésta y en d i recc ión Norte, se medi
r án 400 metros, colocando la 2.a con 
el n ú m e r o 57; de ésta y en d i r ecc ión 
Este, se m e d i r á n 500 metros, colo
cando la 3.a con el n ú m e r o 58; da 



ésta y en direcciÓH Sur, se med i r án 
400 metros, colocando la 4.a con el 
n ú m e r o 59, y de éste en dirección 
Oeste, se m e d i r á n 100 meirosi. lle
gando con esto al punto de partida, 
queda6do' 'coa. esto cerrado el peri-
pietro de las 20 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
ceresado que tiene realizado el de
pósi to pravetpdo por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre-
lo dpi Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. . -

Lo que se á n u n c i a por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta "días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en él BO
LETÍN OFICIAL de" la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno' c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
de l terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t iculo 28 del Reglamentó dei 16 de 
Junio de 1905 y neal Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 198 
' t e ó n , 16 de Julio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

AdimiratióD monlcipai 

jelaíi-a do Ote Públicas 
te la pramáa ie Leáa 

• . A N U N C I O 
Habiéndo'se efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
y firine de los k i lómet ros 19 al 21, 22 
al 24 y 25 al 27 de la carretera de 
tercer- orden de V i l l a m a ñ á n a Hos
pi ta l de Qrbigo, he acordado, en 
cumpirmiento de Ja R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l ámac ión contra el contra
tista D . Máx imiano Pr imo Martínez, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y material'Cs, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son Urdíales del P á r a 
mo y Bustillo del P á r a m o , en un 

4)lazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la en
trega de las reclamaciones presen
tadas, que debe rán remit ir a la Jefa
tura de Obras Públ icas , en esta ca
pi ta l , dentro del plazo dé treinta días, 
a contar de la techa de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 28 de Julio de 1942.-El In 
geniero Jefe, P ió Cela. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Propuesta una hab i l i t a c ión y ün 
suplemento de crédi to al presupues
to municipal ordinario de este Ayun 
tamiento para el eiercicio actual 
de l942 ,pá ra pago de obligaciones i n 
aplazables, se expone a l ,púb l i co por 
el plazo de quince d ías en íá Se
cre ta r ía municipal .el expediente ál 
efecto instruido, con" el fin de que 
pueda ser examinado y formularse 
contra las propuestas durante éT pla
zo de .expos ic ión las r ec lamac iónes 
que se eslimen pertinentes. 

Santa Cristina d e Valmadrigal, 
a 23 de Jul io de l 0 4 2 . - E l Alcalde, 
GonstantinnO Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por presentadas las cuentas; mu
nicipales de O r d e n a c i ó n y de Cau
dales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año 1941, quedan ex
puestas al públ ico en la Secretar ía 
de este. Ayuntamiento, juntamente 
con s u s justificantes, por el plazo dé 
quince días , a contar del en que 
aparezca inserto este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,: 
a f in de que los habitantes de este 
t é rmino m u n i c i p a l puedan exami
narlas y formular por escrito duran
te dicho plazo y éra el de ocho díás 
más , a contar desde su t é rmino , los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad a lo dis-
puestó en el a r t í cu lo 126 del Regla--
mento de Hacienda Muniqipal de 23 
4e Agosto, de 1924. 

Asimismo, y a iguales fines» queda 
expuesta t a m b i é n en esta Secretar ía , 
la cuenta de Propiedades y derechos, 
o sea del Patrimonio de este A y u n 
tamiento cor respoúdien te a dicho 
año , rendida por el Sr. Alcalde, a 
que hace referencia el ar t ículo" 124 
del citado Reglamento. 

Valencia de Don Juan, 27 de Julio 
de 1942.—El Alcalde, Luis Alonso. 

Ayai i támiento de 
Matallana 

Hab iéndose acordado por el Avnn 
tamiento de rni presidencia, eñ SAT 
sión del día 26 del mes actual 
oportuna propuesta de suplerneñtó 
de crédi to , importante dos mi! Cl,„ 
trecientas pesetas, por medio del su' 
pe ráy i l ' del anterior ejercicio, m) ' 
atender al pago de gastos de la Deles, 
gación Local de Abastecimientos v 
Transportes, queda de mahiflest^ 
al públ ico en la Secretoria de esta--
Ayuntamiento, por espacio de qujQ* 
ce días hábi les , el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclama
ciones. 
- Matallana, 27 de Julio de 1942 

ELAlcalde, (ilegible). . 

MÉflíslraslflii fle lostiíir 
Requisitoria • 

Don Jesualdo de la Iglesia Rosillo» 
General de División, Juez Especial, 
ju r i sd icc ión en to ro el Territorio 
Nacional, para los delitos de espio
naje y otras actividades h\arxistas, 
requiere, cita y,emplaza a Nazario 
Serrano Hernández , d e profesión 
camarero, en Ponferrada, y cuyos, 
d e m á s datos ^e desconocen, para 
que comparezca en el plazo de tres 
d ías en el Gobierno Mil i tar dé esta 
provincia ó en ef", de quince días en 
el domici l io del Juzgado, sito en el 

: Paseo del Prado, n ú m e r o 6, Madrid, 
con objeto de deponer en causa que 

I se le sigue con el n ú m e r o 111.820;: 
Ladvirt iéndole que de nó comparecer 
1 se le con t i nua rá la t ramitación del 
mismo dec l a r ándo le en rebeldía. 

León, 25 de Julio de 1942.-El Ge-
*nerarJuez especial, Josualdo de la 
Iglesia. - , • 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Según^me participa el Guarda Ju
rado de L a Mi l l a del Río, Pr imi t ivo 
Alvarez, se halla depositado en po
der del mismo un caballo hallado 
abandonado en ios campos de d i 
cho pueblo el día 24 del actual,'cuyas 
señas son: edad 15 años , pelo rojo, 
cola larga, cr in regular, herrado de 
las cuatro extremidades y seis cuar
tas de alzada. 

Carrizo, 26 de Julio de 1942.—El 
Alcalde, Agust ín Llamas. 

N ú m . 3i5.—10,50 ptas. 

A n u n c i os p a rt i c u I a res 

E l día 11 de Junio, se extravio una 
vaca en el mercado de Mansilla de 
las Muías, cuyas séñas son;-color 
cas taño , de cinco cuartas, tina cuer' 
da en los cuernos. 

Hacia el día 20 del actual desapa
rec ió del Monte Fer rá l , un c a J a l ' ? ' 
siendo sus señas:- seis cuartas í e 
zada y pelo rojo oscuro. Su due 
Francisco Palacio, en Bembibre. 

N ú m . 343.-10,00 ptas. 

SUBASTA V O L U N T A R ! ^ _ 
de seis casas enX-eón y n̂a. ¿[ez 
munia, de siete m i l a cl̂ n \aos[o, 
m i l pesetas, el día nueve de of i , 
a las doce, de la m a ñ a n a (n" C I ^ 
cial), en las Oficinas de la ^ ^ c a 
CANTALAP1EDRA (^t í1!^8 

Imprenta da la DiV^ci0D 


